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Fuente: Informe COTEC 2007: 
http://www.cotec.es/docs/ficheros/200706180002_6_0.pdf



Distribución del esfuerzo en España



2
3

1A mediados del 2002 el entonces MCYT ve la necesidad de 

institucionalizar un servicio de dictamen sobre los proyectos de I+D+I.

2003: Proceso de Acreditación de entidades de certificación por ENAC, 

con el fin de evaluar oficialmente Proyectos de I+D+I

El MCYT apoya la Acreditación por ENAC de entidades certificadoras 

de proyectos de I+D+I

Origen de la Certificación

I. Antecedentes Incentivos I+D+I



II. Funcionamiento y 

Evolución del Sistema de 
Deducciones basado en 

Informes Motivados



Funcionamiento del Sistema

1. El artículo 35 de la Ley del Impuesto de Sociedades permite a las 
empresas con actividad en España, deducir de la Cuota Integra 
Ajustada un porcentaje de entre el 8% y el 42% por actividades de 
I+D+i.

2. El RD 1432/ 2003 otorga al Ministerio de Ciencia e Innovación la 
capacidad para evaluar los proyectos presentados por las empresas y 
emitir el llamado “ Informe Motivado” con carácter vinculante para el 
Ministerio de Hacienda.

3. El Ministerio de Ciencia e Innovación, a su vez, exige, para la emisión 
de dicho Informe Motivado de un Informe Técnico realizado por 
entidades de certificación acreditadas por ENAC.



Solicitud de Informe Motivado

1 Solicitud de Certificación  por la empresa
� Emisión del certificado por la entidad Certificadora
� Solicitud del Informe Motivado empresa: https://www11.mityc.es/idicer/

4 Emisión del Informe Motivado por parte del M. de Ciencia e Innovación 
� Envío del Informe Motivado vinculante para M. Hacienda.
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I. Antecedentes Incentivos I+D+I

MICINNMICINNMICINN



Calendario Proyectos

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

EJECUCIÓN DEL PROYECTO

SOLICITUD MINISTERIO 25

CERTIFICACION 31

COMPLETAR  ANTE EL MINISTERIO =CERTIFICADO EQA 31

2007 2008

A efectos del Informe Motivado del MICINN se certifica lo 
ejecutado el año anterior al de la presentación del 
impuesto (Año Fiscal)
Plazo de solicitud Informe Motivado 25 de Julio a través 
de https://www11.mityc.es/idicer/
Plazo para completar expediente ante el MICINN y 
presentar certificado 31 Diciembre.



1. Garantía jurídica 100 % al practicar una deducción por I+D+i

2. Ahorro fiscal muy importante. Deducciones entre un 8% y un 
42 % de la inversión practicable en la cuota íntegra ajustada.

3. Compatibilidad con subvenciones.

4. Posibilidad de utilizar las deducciones                         
como un crédito fiscal en los 15                                           
años siguientes a su                                              
generación

5. Aumento de la competitividad.

BENEFICIOS PARA LAS EMPRESAS



INFORMES MOTIVADOS . EVOLUCIÓN DEL 
NëSOLICITUDES.

88%

Año 2004
(EF 2003)

Año 2005
(EF 2004)

Año 2006
(EF 2005)

Año 2007
(EF 2006)

Año 2008
(EF 2007)

Año 2009
(EF 2008)

298 561 905 1.215 1.752 2.533

61% 44% 45%
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Fuente:



Importes calificados como I+D y como iT por años.

INFORMES MOTIVADOS. EVOLUCIÓN DEL SISTEMA.



Evolución deducciones estimadas

EF 2003-06, 40% I+D;10% i     EF 2007, 30% I+D; 9 % i
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Evolución empresas solicitantes



INFORMES MOTIVADOS. EVOLUCIÓN DEL SISTEMA. INFORMES 
EMITIDOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA.



INFORMES SOLICITADOS Y EMITIDOS POR COMUNIDAD 
AUTÓNOMA.



DISTRIBUCIÓN POR ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN (EF 2007). 
IMPORTE CALIFICADO.



Distribución provisional (EF 2008) por entidades de 
certificación



III. Certificación I+D+i



Tipos de Certificación E.Q.A.

III. La Certificación I+D+I

1. Tipos

� Proyectos.

� Muestrarios textiles y de calzado.

� Personal Investigador.

� Sistemas de Gestión.



Tipos de certificado: (Proyectos I+D+i)

� CERTIFICACIÓN DE CONTENIDO (ex-ante): 
Evaluación previa a la ejecución del proyecto, determinando la naturaleza 
técnica y coherencia de los presupuestos

� CERTIFICACIÓN DE CONTENIDO y 1ª EJECUCIÓN: 
Evaluación de la naturaleza del proyecto, la coherencia del presupuesto 
para las anualidades pendientes de realizar, y los gastos incurridos en el 
ultimo periodo impositivo.

� CERTIFICACIÓN DE SEGUIMIENTO: 
Sólo es posible habiendo certificado anteriormente Contenido y 1ª
ejecución.  Se comprobará la naturaleza del proyecto y los gastos 
incurridos en el ultimo periodo impositivo, y se justificaran posibles 
desviaciones sufridas. 

III. La Certificación I+D+I

3. ElCertificado





Proceso



Nomenclatura UNESCO

33 Ciencias Tecnológicas

3301 Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 

3302 Tecnología Bioquímica (Ver 3309) 

3302.01 Tecnología de Los Antibióticos (Ver 2414.01) 

3302.02 Tecnología de la Fermentación (Ver 3309.01, 05 y 29) 

3309 Tecnología de Los Alimentos (Ver 3302, 3206 y 3313.07) 

3309.01 Bebidas Alcohólicas (3302.02 y 6113.01) y 6113.01) 

3309.02 Piensos (Ver 3104.06) 

3309.03 Antioxidantes en Los Alimentos 

3309.04 Panadería 

3309.05 Elaboración de Cerveza (Ver 3302.02) 

III. La Certificación I+D+I

4. La Evaluación



Evaluadores Involucrados: requisitos

� Evaluador 4 Dígitos UNESCO (Disciplina del proyecto)

� Experiencia laboral mínima (*): de 5 años, al menos 2 de ellos en el campo de la I+D+I.

� Experiencia en la disciplina del campo-tecnológico (código UNESCO) del proyecto a evaluar: 

Conocimientos en la disciplina (nivel 4 dígitos UNESCO) del proyecto por experiencia o formación.

� Evaluador Experto 6 Dígitos UNESCO (Sub-disciplina del Proyecto)

� Experiencia laboral en el campo de la I+D+I: al menos 4 años en actividades de I+D+I a nivel 

de 4 Dígitos UNESCO en la disciplina a ser clasificado.

� Experiencia en la sub-disciplina, del campo-tecnológico a nivel de 6 Dígitos UNESCO del 

proyecto: al menos 2 años de los últimos 5 años.

� Auditores contables registrados en el ROAC.                                     

(*) El grado de doctor cuenta como 4 años

III. La Certificación I+D+I

4. La Evaluación



Tipos de certificado:

CERTIFICACIÓN DE  MUESTRARIOS TEXTILES Y DE CALZADO: 

• Introducido por Ley 23/2005 modificando TR Impuesto Sociedades.
• Posibilidad de incluir los muestrarios textiles como Innovación 

tecnológica.

• De las 4 fases que constituyen un muestrario:
1. Concepción y captación de tendencias (Viajes, revistas)
2. Diseño y definición: Trabajo de diseñadores internos o 

externos, Fichas técnicas de los prototipos
3. Materialización de prototipos.
4. Preserie, marketing y distribución.

• Sólo Fase 2 y Fase 3 objeto de Informe Motivado y por tanto 
deducibles

III. La Certificación I+D+I
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Tipos de certificado:

CERTIFICACIÓN PARA LA DEDUCCIÓN DEL PERSONAL 
INVESTIGADOR

III. La Certificación I+D+I

3. ElCertificado

� Introducido por RD 278/ 2007 de 23  Febrero.

� Incentivo de Naturaleza no tributaria incompatible con la 

deducción.

� Consiste en bonificaciones en la cotización a la Seguridad social.

� Bonificación del 40 % en las aportaciones empresariales a la 

Seguridad Social por contingencias comunes respecto del personal

investigador.



Certificación Gestión según UNE 166.002

� Fomentar las actividades de I+D+I

� Proporcionar directrices para organizar y gestionar eficazmente la I+D+I
� Analizar la situación tecnológica interna y externa
� Identificar y valorar las amenazas y oportunidades de la evolución 
tecnológica
� Definir los objetivos básicos de las actividades de I+D+I
� Seleccionar y gestionar adecuadamente cartera de proyectos I+D+I

� Asegurar que no se pierdan actividades susceptibles de generar 
tecnologías propias y patentes

� Ayudar a planificar y controlar las unidades de I+D+I, generando ahorro 
de recursos y mejora de implicación interna

III. La Certificación I+D+I



Modelo de Proceso de I+D+I - 1ë

Vigilancia Tecnológica
Prospectiva Tecnológica

Creatividad Interna
Benchmarking (clientes y competidores)

-VIABILIDAD TECNICO ECONOMICA
-MERCADO POTENCIAL

PROYECTOSPROYECTOS

SELECCIÓN DE
IDEASIDEASIDEAS

4.1 Antecedentes y beneficios



CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS  EXISTENTES

INVESTIGACION

Mercado Potencial
Viabilidad Técnica

Económica
Selección ideas

Proyectos

Invención y/o
Diseño

Analítico

Diseño
Prueba

Rediseño
Producción

Comercialización PRODUCTOS
PROCESOS

IDEASIDEAS

Modelo de Proceso de I+D+I - 2ë

4.1 Antecedentes y beneficios



¿Quién es EQA ?

•EQA I+D+i es una de las 10 entidades acreditadas por ENAC para 
certificar proyectos de I+D+i 

•Según el último informe (Fiscal 2007) del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, EQA ocupa el 3er puesto por número de Informes Motivados.

•Estamos acreditados para 44 Códigos Tecnológicos.

•Certificación conforme a RD 1432 y UNE 166.001

•Certificación acreditada de Sistemas de Gestión de la I+D+i.

•Única entidad 100 % independiente. Sociedad Unipersonal sin 
vinculaciones con otras organizaciones.

•EQA fundada en 1997. 17.000 clientes en todo el mundo. 16 delegaciones 

•El crecimiento de la división de I+D  es exponencial desde su creación en 
2005.




